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INTRODUCCIÓN:

El Instituto Mexicano de la Radio (IMER), órgano descentralizado de la
Secretaría de Educación Pública, ha integrado el presente Manual de
Organización, con el fin de dar a conocer la estructura y funciones mediante las
que se habrán de realizar las acciones que le competen, para lograr el
adecuado funcionamiento del Instituto.

La consulta del presente Manual permitirá que, con precisión, los funcionarios y
empleados de este Instituto conozcan el contexto general y particular de su
labor cotidiana; así como que otras instituciones y la ciudadanía en general
identifiquen las unidades administrativas a que pueden dirigirse para la
atención de sus asuntos.

El contenido de este documento considera la evolución del Instituto Mexicano
de la Radio; las bases legales que lo sustentan y los ordenamientos que
norman su operación; las atribuciones que le confiere la Ley; su estructura
orgánica; así como los objetivos y funciones de cada una de las unidades
administrativas que lo conforman.

Al mismo tiempo el Instituto Mexicano de la Radio busca fortalecer la rendición
de cuentas para mejorar la transparencia de su gestión ante la sociedad y
trabajar constantemente en el combate a la corrupción.

Es así que las funciones contenidas en el presente manual, se circunscriben al
marco de conducta del propio Instituto y al de ética de la Administración Pública
Federal, para garantizar que la actuación de sus funcionarios sea acorde con
los valores institucionales de compromiso, honestidad y respeto.
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